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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Alemán para la Comunicación Turística III Código: 519453102

- Titulación: Grado en Turismo (EUTUR)

- Curso: 3

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: ALICIA HERNANDEZ RODRIGUEZ

- Grupo: Unico

General

- Nombre: ALICIA

- Apellido: HERNANDEZ RODRIGUEZ

- Departamento: Escuela Universitaria de Turismo de Santa Cruz de Tenerife

- Área de conocimiento: Filología Inglesa y Alemana

Contacto

- Teléfono 1: 922 225006

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: alicia.hernandez@eutur.es

- Correo alternativo:

- Web: http://eutur.es/

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Lunes 10:00 11:00 Virtual

Videoconferencia vía

Skype - Asignaturas:

Alemán I, II y III

Observaciones:

7. Metodología no presencial

Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/617/alicia.hernandez/
http://eutur.es/
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Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas objetivas 60,00 %

Examen oral 40,00 %

Comentarios

El alumnado en Evaluación Continua se someten al mismo procedimiento evaluativo indicado en la Guía Docente de la

asignatura de Alemán III.

El alumnado en Evaluación No Continua, se someterá a lo especificado en el cuadro que se muestra con anterioridad.

*Las pruebas orales sólo se realizarán en el caso en el que el alumnado evaluado supere la prueba objetiva, para ambas

modalidades.


